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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II, S. A.

16 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2018, de Canal de Isabel II, Sociedad Anóni-
ma, por la que se hace pública la formalización del contrato adjudicado, por
procedimiento abierto, para los servicios de ejecución de los trabajos de explo-
tación, reparación, renovación y actuaciones urgentes en las instalaciones elec-
tromecánicas adscritas a las Subdirecciones de Conservación de Infraestructu-
ras Este y Oeste del Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Canal de Isabel II, Sociedad Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Conservación Infraestructuras

Zona Este.
c) Número de expediente: 220/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Servicios de ejecución de los trabajos de explotación, re-

paración, renovación y actuaciones urgentes en las instalaciones electromecánicas
adscritas a las Subdirecciones de Conservación de Infraestructuras Este y Oeste
del Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.

c) CPV: 44160000-9.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario

Oficial de la Unión Europea” de 22 de marzo de 2017, en el “Boletín Oficial del
Estado” de 30 de marzo de 2017, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 4 de abril de 2017 y en el Portal de la Contratación Pública de la Co-
munidad de Madrid de 28 de marzo de 2017.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económica con el precio más bajo.

4. Valor estimado: 25.359.333,00 euros, IVA excluido e incluidas las dos eventua-
les prórrogas de un año cada una. El importe estimado se divide en (canon de mantenimien-
to: 15.167.212 euros más actuaciones fuera del canon: 10.192.121 euros).

5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 12.679.666,00 euros, IVA excluido.
— IVA: 1.828.533,20 euros.
— Importe total: 14.508.199,20 euros, IVA incluido.

Presupuesto de los lotes:

LOTE IMPORTE TOTAL 
I.V.A. EXCLUIDO 

CANON DE 
MANTENIMIENTO 

(sin I.V.A.) 

I.V.A.
CANON DE 

MANTENIMIENTO

ACTUACIONES 
FUERA DE CANON 

(sin I.V.A.) 

I.V.A.
ACTUACIONES 

FUERA DE CANON 

IMPORTE TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

1 3.762.849 € 2.217.190 € 221.719 € 1.545.659 € 324.588,39 € 4.309.156,39 € 
2 3.728.290 € 2.321.538 € 232.153,80 € 1.406.752 € 295.417,92 € 4.255.861,72 € 
3 2.767.877 € 1.682.496 € 168.249,60 € 1.085.381 € 227.930,01 € 3.164.056,61 € 
4 2.420.650 € 1.362.382 € 136.238,20 € 1.058.268 € 222.236,28 € 2.779.124,48 € 
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6. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de noviembre de 2017.
b) Contratista:

— Lote 1: “Imesapi, Sociedad Anónima” (A-28.010.478).
— Lote 2: “Elecnor, Sociedad Anónima” (A-48.027.056).
— Lote 3: UTE “Pacsa Servicios Urbanos y del Medio Natural, Sociedad Li-

mitada-OPS Infraesctructuras y Servicios Hidráulicos, Sociedad Limitada”
(U-87.947.214).

— Lote 4: “Aquambiente Servicios para el Sector del Agua, Sociedad Anónima
Unipersonal” (A-08.332.975)

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1*:
— Importe neto: 3.001.465,95euros, excluido el IVA.
— Importe total: 3.631.773,80 euros, incluido el IVA.
Lote 2*:
— Importe neto: 3.061.312,13 euros, excluido el IVA.
— Importe total: 3.704.187,68 euros, incluido el IVA.
Lote 3*:
— Importe neto: 2.201.717,10 euros, excluido el IVA.
— Importe total: 2.664.077,69 euros, incluido el IVA.
Lote 4*:
— Importe neto: 1.968.475,41 euros, excluido el IVA.
— Importe total: 2.381.855,25 euros, incluido el IVA.
* IVA: Se aplica un 10 por 100 al importe de canon de mantenimiento y un 21

por 100 de IVA a las actuaciones fuera de canon.
7. Formalización:
a) Fecha de formalización: 22 de diciembre de 2017.
Madrid, a 22 de enero de 2018.—El Subdirector de Contratación, Miguel Ángel Casa-

nueva Rodríguez.
(01/2.579/18)
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